
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE (017) LABORAL DEL CIRCUITO DE VALI – VALLE 

 
FIJACIÓN DE ESTADO 

 
FECHA: 26 DE AGOSTO  DE 2020            

ESTADO No. 81 
 
 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por la ley 712 del 2001 artículo 20, se fija el presente ESTADO 

por el término legal, en la fecha señalada en la parte superior del mismo. 
 

 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Ítem RADICACIÓN CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 
DEL AUTO 

CUAD 

1 76001-31-05-017-2019-00047-
00 

ORDINARIO – 
PRIMERA 

INSTANCIA 

LUCY OROZCO CARVAJAL S.A. Y 
CARVAJAL EDUCACIÓN 

S.A.S. 

AUTO CORRIGE 
PROVIDENCIA No.  
No. 1692 del 16 de 
agosto de 2020 y 
señala como fecha 
correcta de 
celebración de la 
audiencia preliminar, 
el día 09 de 
septiembre de 2020 a 
las 9:00 a.m. MCGJ 

25/8/2020 1 


